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Resumen de las labores

Presidente: S.E. Sr. Ove-Hygum, Ministro de Trabajo de Dinamarca

Inicio de las labores e introducción

El PRESIDENTE — Estamos aquí reunidos para examinar los efectos de una

enfermedad que, en muy pocos años, ha adquirido proporciones impresionantes. Quisiera

centrar nuestra atención en el pedido de auxilio de los mandantes de la OIT que se

encuentran en los países más afectados, en particular en los países del Africa subsahariana.

La amenaza que representa el VIH/SIDA para el mundo del trabajo fue uno de los

principales temas tratados en la novena Reunión regional africana de la OIT, celebrada en

Abidján, en diciembre de 1999. En esa Reunión los mandantes de la OIT de la región

africana respaldaron la Plataforma de Acción sobre el VIH y el SIDA en el contexto del

mundo del trabajo en Africa. Su preámbulo constituye un grito de dolor que nos llega al

corazón: «el SIDA amenaza a cada hombre, a cada mujer y a cada niño que vive en Africa

actualmente. La pandemia representa para el mundo del trabajo, así como en el plano

social, el reto humanitario más grave de nuestra era». En él se admite que «... sigue

prevaleciendo una actitud de silencio, miedo y negación de la realidad que impide toda

1  Los discursos principales pueden consultarse en Actas Provisionales núm. 13 de la Reunión
especial de alto nivel sobre el VIH/SIDA y el mundo del trabajo, décima sesión (especial),
88.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, Ginebra, 2000.
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acción eficaz. El oprobio y el miedo engendrados por el SIDA fomentan la discriminación,

la persecución y la ignorancia». Sin embargo, la Plataforma también constituye un

documento valeroso y positivo que nos abre perspectivas. En ella se establece una estrecha

relación entre la amenaza del VIH/SIDA y el mundo del trabajo, y constituye un primer

paso muy importante para determinar qué pueden hacer las organizaciones de empleadores

y de trabajadores, los ministerios de trabajo y la OIT para ayudar a aquellos que viven con

el VIH/SIDA y para proteger a aquellos que corren el riesgo de ser infectados.

En la Plataforma de Acción se pide una respuesta multidimensional. A falta de un

tratamiento curativo, en ella se preconiza la aplicación de una «vacuna social» que incluya

elementos tales como la inserción del enfermo en la sociedad, la seguridad de los ingresos

y del empleo, la seguridad social y la solidaridad. También se propone una serie de valores

comunes, a  saber, el tripartismo, alianzas con la sociedad civil, con las organizaciones no

gubernamentales (ONG) y con otros copartícipes; justicia social y compasión respecto de

las personas que padecen el VIH/SIDA; un sentimiento de responsabilidad compartida,

buen gobierno, transparencia y una definición clara de las responsabilidades; y la creación

de asociaciones entre organizaciones internacionales e instituciones nacionales. Algunos

de sus objetivos específicos son: la lucha contra la cultura de la negación, la promoción de

la sensibilización a través de la información, la educación y la comunicación; y el

fortalecimiento de la capacidad de los interlocutores sociales para luchar contra la

pandemia. Es indispensable que las estrategias de prevención del VIH/SIDA aborden el

tema de la igualdad de género y la lucha contra el aumento alarmante del número de

huérfanos del SIDA, quienes pueden verse obligados a convertirse en trabajadores

infantiles. El establecimiento de asociaciones es indispensable. Me complace que se haya

establecido un acuerdo marco de cooperación entre la OIT y ONUSIDA. Insto a la OIT a

que introduzca estrategias para mitigar los efectos del VIH/SIDA sobre los trabajadores y

el mundo del trabajo, y hago un llamamiento a los mandantes de la OIT para que trabajen

de manera conjunta; nos hace mucha falta voluntad política y apoyo financiero. Les pido a



tripsums.doc 3

todos ustedes que tengan en consideración las terribles consecuencias que supone el

desmoronamiento de todo un continente, consecuencias de carácter político y económico,

pero sobre todo y principalmente consecuencias de carácter humano.
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Intervenciones de los conferenciantes

Sr. DIOP (Director Ejecutivo, Sector de Protección Social de la OIT) — La pandemia

del VIH/SIDA constituye un reto importante en el mundo del trabajo y en el conjunto de la

sociedad. Constituye una amenaza para el desarrollo en la medida en que puede reducir el

crecimiento económico en un 25 por ciento en los países con una alta incidencia. La

población activa podría reducirse en un 20 por ciento, y su composición podría modificarse

de manera importante. El VIH/SIDA también amenaza el rendimiento de las empresas,

porque supone un aumento de los costos debido al incremento de la atención de salud, al

ausentismo, a los gastos de contratación, formación y readaptación profesional. Supone

efectos muy importantes para las pequeñas y medianas empresas, y en particular para los

sectores rural e informal, y los sectores del transporte, del turismo y de la minería son muy

vulnerables. Es indispensable superar la cultura tan arraigada de negar la pandemia; la

prevención y el cuidado de las personas afectadas constituye un derecho. El VIH/SIDA en

el mundo del trabajo debe ser abordado de inmediato en el plano nacional y en las

empresas. Hacen falta un fuerte compromiso político y un amplio enfoque multisectorial

en el que participen todos los interlocutores sociales para poder elaborar programas y

proyectos que aporten respuestas rápidas para obtener resultados inmediatos mediante todo

un arsenal de medidas. Deben establecerse y promoverse las asociaciones entre países, de

carácter subregional, regional y mundial. Hay que abordar con urgencia la manera de

aumentar la capacidad para tratar las cuestiones relativas al VIH/SIDA en el lugar de

trabajo. La OIT está preparada para aceptar este reto ya, pues su estructura tripartita, su

competencia y su capacidad institucional constituyen un medio ideal para mejorar la

sensibilización, y para llevar a cabo iniciativas de prevención, protección y apoyo en todos

los niveles. La clave de todo ello es la solidaridad; ya es hora de que todos los

interlocutores del mundo del trabajo actúen de consuno para hacer frente a las

consecuencias de la catástrofe causada por el VIH/SIDA.
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Sr. OWUOR (director ejecutivo, Federación de Empleadores de Kenya) — Esta

pandemia está devastando las economías africanas, ya que dos terceras partes de las

personas afectadas de todo el mundo son africanas y el 96 por ciento de ellas están en una

edad productiva, es decir, tienen entre 15 y 49 años de edad. Los efectos sobre las

empresas incluyen la pérdida de capital humano, sobre todo de trabajadores calificados y

de profesionales, una reducción de la capacidad de producción debido al ausentismo, a la

gran rotación de personal, a los altos costos de readaptación profesional y de sustitución, a

los altos costos de la atención de la salud de los trabajadores, y a la reducción de la

capacidad agrícola. En el marco de una iniciativa del sector privado sobre el VIH/SIDA,

un grupo de empresas de Kenya está trabajando con el Consejo Nacional de Control del

SIDA y con la oficina local de ONUSIDA para desarrollar estrategias nacionales y

sectoriales en las que participen los trabajadores, sus familias y las comunidades. Las

actividades incluyen la elaboración de una política empresarial normalizada, la divulgación

de información, la incorporación de cursos educativos sobre el SIDA en los programas de

formación, y la elaboración de programas de sensibilización sobre el SIDA y de

distribución de preservativos en el lugar de trabajo. Las empresas han cumplido con

algunos de los criterios establecidos por la OIT y la OMS en 1988 para luchar contra la

discriminación de los trabajadores afectados.

Para que la lucha contra el SIDA tenga éxito debe haber una firme voluntad política

como la que demostraron el Presidente Moi de Kenya, quien declaró el SIDA desastre

nacional en 1999 y el Presidente Museveni de Uganda a finales de los años ochenta. Esta

lucha se ve obstaculizada por la ignorancia que hay en cuanto a sus causas, la renuencia

hacia la educación sexual de algunos grupos religiosos, la falta de acceso a un tratamiento

médico por falta de fondos, al bajo grado de compromiso de algunos empleadores, quienes

consideran que los programas de prevención son demasiado costosos y a la tendencia de

los trabajadores a no revelar su situación serológica.
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La OIT puede hacer una importante contribución ayudando a las organizaciones de

empleadores a sensibilizar a sus afiliados mediante la creación de programas de educación

y prevención. Debería establecer una unidad permanente prevista en su presupuesto

ordinario y desarrollar una estrategia global. El programa sobre el VIH/SIDA, junto con el

IPEC, debe atender las necesidades urgentes de los huérfanos del SIDA. Un número mayor

de países debería respaldar la iniciativa de los Estados Unidos para proporcionar asistencia

a los países africanos más afectados. Habría que emular el ejemplo dado por cinco

empresas farmacéuticas multinacionales que redujeron los precios de sus medicamentos

antirretrovirales. Es urgente que se desarrolle una mayor colaboración internacional para

tratar de encontrar un tratamiento curativo para esta pandemia, como el que se encontró

para la viruela.

Sr. LYMOKI (secretario general, Sindicato de Trabajadores Médicos de Uganda) —

Esta Reunión de alto nivel demuestra el compromiso y la solidaridad de la OIT en la lucha

global contra el VIH/SIDA, y debería definir el papel que se ha de asumir y las

prioridades. La pandemia constituirá un grave problema durante muchos años: en 1999 se

estimaba que habría 5,6 millones de nuevas infecciones. Aunque los índices han empezado

a disminuir, los niveles siguen siendo peligrosamente altos. Algunas ocupaciones

predisponen a la infección de este virus, según la naturaleza del trabajo que se efectúa y de

las relaciones sociales que implica. Las empresas se han visto afectadas por una baja de la

productividad y un  aumento de los costos debido  al ausentismo  y al pago de prestaciones

más costosas a los trabajadores. Las organizaciones de trabajadores deben hacer frente a

muchas cuestiones relacionadas con el VIH/SIDA: contratación, traslado y despido de

trabajadores; confidencialidad de la información médica; protección de las prestaciones de

los trabajadores; estigmatización de los trabajadores con VIH/SIDA; los riesgos que puede

suponer sangrar en el trabajo; políticas de educación y formación en materia de

sensibilización y prevención; y la falta de disposiciones jurídicas apropiadas.
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Las tres cuestiones estratégicas de que se trata son: reducir los índices de nuevas

infecciones a través de campañas de información y educación; mitigar los efectos del

VIH/SIDA mediante la protección de los derechos humanos y la reducción de la

estigmatización; y adaptar y ampliar los enfoques para detener la transmisión del virus.

Hasta el momento las organizaciones de trabajadores han quedado excluidas en gran

medida por falta de capacidad y porque no se ha reconocido de manera suficiente el papel

que desempeñan. De hecho, la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales

Libres, Organización Regional Africana (CIOSL/AFRO) sostiene que el lugar de trabajo es

un foro importante y eficaz para abordar el VIH/SIDA, porque permite llegar a una gran

parte de los grupos de riesgo y además permite aprovechar estructuras existentes. Los

campos de acción incluyen: la educación de los miembros mediante campañas de lucha

contra la discriminación de los trabajadores con VIH/SIDA, y la inclusión de cláusulas

pertinentes en los acuerdos de negociación colectiva; el desarrollo de programas de

educación en materia de prevención, el refuerzo de las precauciones en materia de salud y

seguridad en el trabajo; y la concesión de permisos de larga duración a los trabajadores

afectados. Los comportamientos deben cambiar para poder tener éxito. La contribución del

sector privado es indispensable y los gobiernos deben adquirir firmes compromisos en

todos los niveles.

Dr. CARRASCO (secretario regional, Consejo Latinoamericano y Caribeño de

Organizaciones al Servicio del SIDA, Venezuela) — En 1999, unos seis millones de

personas quedaron infectadas por el VIH/SIDA, y de ellos 1,3 millones vivían en América

Latina y 360.000 en el Caribe; en esta última zona, la incidencia es la mayor del mundo

después de Africa. Los medicamentos antivirales han transformado el VIH/SIDA en una

situación crónica, y ello modifica a su vez los criterios de discapacidad. Las políticas de

discriminación y segregación de los trabajadores sobreviven a causa de la ignorancia de las

vías de transmisión, la falta de información y el temor de los empleadores a unos costos

médicos elevados. Desde 1986, se puede recurrir a las técnicas de diagnóstico, pero a veces
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se abusa de ellas con miras discriminatorias, como la selección y despido de los

trabajadores y otras violaciones afines de los derechos humanos. Las pruebas del VIH

constituyen ya una rutina en la selección previa al empleo, y con frecuencia se incluyen

entre las pruebas médicas generales: en Venezuela, muchas veces esto se hace sin ni

siquiera informar al trabajador interesado. No se hace distinción alguna entre el estado

positivo al VIH y el SIDA plenamente desarrollado. En las fuerzas armadas, se ha

declarado incompatible la carrera militar con el VIH/SIDA. Teniendo en cuenta todo esto,

se han introducido reglamentos especiales con miras a proteger los derechos individuales.

A ese respecto, el Brasil tiene unas ideas más progresistas, pero a pesar de ello siguen

produciéndose despidos en las pequeñas empresas. Varios países de América Latina

disponen de una legislación contra la discriminación, pero muchas veces no se aplica. Las

políticas de las empresas multinacionales suelen ser ignoradas en sus filiales locales. La

confidencialidad médica se rompe con frecuencia. El resultado es que los trabajadores

tienen que marcharse (de manera voluntaria o forzosa) por vergüenza y acoso.

Los programas de prevención en el lugar de trabajo escasean por diversas razones: el

VIH/SIDA se supone que afecta sólo a los grupos marginados y a los individuos

indeseables; las conductas sexuales no se discuten abiertamente; la percepción de los

riesgos queda disminuida por efecto de factores culturales y sociales, como el

«machismo»; las malas condiciones de trabajo dificultan la aplicación. Ni los grupos de

empleadores ni los grupos de trabajadores prestan suficiente atención a las pérdidas de

productividad debidas al VIH/SIDA. La protección social no alcanza a los trabajadores

migrantes o desplazados que han sido afectados. La OIT debería iniciar unas consultas

encaminadas a la adopción de un convenio sobre el VIH/SIDA en el lugar de trabajo, para

erradicar las posturas negativas de la pandemia y la discriminación de los afectados,

promover una adecuada prevención y asistencia y tratar de esta cuestión de manera

integrada, que abarque tanto a los trabajadores como a sus familias.
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Discusión general

Un tema que fue muy discutido por los asistentes, fue la movilización de los

mandantes tripartitos. Varios oradores reclamaban asociaciones entre las organizaciones

internacionales, las organizaciones de empleadores y de trabajadores, las organizaciones

no gubernamentales y otros participantes. Se decía que la crisis del VIH/SIDA requería un

planteamiento multisectorial. Se hacía referencia a una «vacuna social», con participación

de todos los interlocutores sociales. Deberían elaborarse estrategias a todos los niveles para

producir un cambio de actitud en relación con el VIH/SIDA. El Ministro de Trabajo de

Kenya reiteraba que las organizaciones de empleadores y de trabajadores deberían ser

incitadas a adoptar un papel más proactivo en las cuestiones de política relacionadas con el

VIH/SIDA.

Muchos de los gobiernos de Africa subsahariana mencionaron iniciativas tales como

una legislación que prohíba efectuar pruebas del VIH por parte de los empleadores y la

discriminación en función del VIH/SIDA, organizaciones y estrategias nacionales de

control del VIH/SIDA, programas de concienciación y prevención, códigos de conducta y

directrices para las organizaciones de empleadores y de trabajadores y la correspondiente

asistencia para formular políticas relativas al lugar de trabajo y programas educativos. El

Ministro de Trabajo y Formación Profesional de Malawi dijo que su Gobierno había puesto

recientemente en marcha una estrategia nacional para tratar el VIH/SIDA. Añadió que el

desafío estaba en cómo adoptar medidas eficaces para cambiar los comportamientos. El

delegado del Gobierno de Nigeria declaró que se había establecido una comisión

interministerial para combatir el VIH/SIDA, coordinada por el propio Presidente. El

Gobierno había asignado 1 millón de dólares de Estados Unidos a los programas de lucha

contra la pandemia. Algunos gobiernos estaban emprendiendo investigaciones en apoyo de

las políticas dirigidas a reducir las repercusiones en la salud y la economía, y recopilaban
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datos sobre grupos tales como las pequeñas empresas y el sector informal, que presentan

una elevada incidencia del VIH/SIDA. Se reconocía que mujeres y niños resultaban

especialmente vulnerables y se ponía de relieve la necesidad de elaborar medidas dirigidas

a ellos. Un representante de la Internacional de Servicios Públicos pensaba que una de las

estrategias más eficaces contra el VIH/SIDA consistía en mejorar la condición social y

económica de la mujer. Además, debería prestarse atención a mantener a los trabajadores

de más edad en el lugar de trabajo. Un representante gubernamental dijo que su gobierno

prestaba especial atención a sensibilizar a los trabajadores migrantes a través de los medios

de comunicación. Estos esfuerzos estaban en diversos estadios de aplicación.

Varios oradores se referían a la catastrófica situación sanitaria que imperaba en sus

países respectivos en relación con el VIH/SIDA, con las correspondientes repercusiones

sociales, económicas y psicológicas. Con frecuencia, los servicios de salud no daban

abasto y los medicamentos quedaban fuera del alcance de los recursos de los hogares y aún

de la nación. El representante del Gobierno de la India solicitó la suspensión de las

obligaciones que se derivan del Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad

intelectual relacionados con el comercio para que los países en desarrollo puedan fabricar

sus propios medicamentos. El representante del Gobierno de Côte d’Ivoire señalaba que,

en ciertos países, el VIH/SIDA no era objeto de compensación como enfermedad

profesional, aun en aquellas ocupaciones con elevados riesgos de infección (como los

trabajadores de la salud). El representante del Gobierno de Francia planteaba la cuestión de

la seguridad mundial, que se había discutido en enero de 2000 en el Consejo de Seguridad

de las Naciones Unidas. Se refería también al acuerdo al que habían llegado cinco

laboratorios de productos farmacéuticos y organizaciones multilaterales para reducir de

manera significativa el precio de los medicamentos antirretrovirales, y ponía de relieve la

necesidad de garantizar la aplicación de los acuerdos de precios con los laboratorios de

productos farmacéuticos. Proponía además, que la OIT considerase la posibilidad de

convertirse en copatrocinador del ONUSIDA.
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Muchas organizaciones de empleadores habían adoptado iniciativas para luchar

contra la pandemia, entre las cuales cabe citar los programas de concienciación con destino

a los conductores y operadores del transporte, con información, educación, suministro de

preservativos y asistencia clínica. Todos estos programas ofrecían invariablemente

asesoramiento a las víctimas del VIH/SIDA y sus familias. En otros países, se habían

obtenido buenos resultados por medio de una política abierta y transparente, con ayuda de

la comunidad internacional y un compromiso decidido de todos los participantes.

Paralelamente, se habían diseñado y aplicado políticas de prevención por parte de la

comunidad empresarial de otros países.

Se discutieron también las actividades emprendidas por las organizaciones de

trabajadores. El delegado de los trabajadores del Reino Unido y Vicepresidente trabajador

del Consejo de Administración, declaraba que el VIH/SIDA se había convertido en un

problema laboral. Por su parte, propugnaba el pleno apoyo del Grupo de los Trabajadores

en el Consejo de Administración y en la Conferencia para respaldar la iniciativa de la OIT

de combatir la difusión del VIH/SIDA. Un orador dijo que los sindicatos estaban mejor

situados para difundir este mensaje en el lugar de trabajo, al que las gentes acuden casi

diariamente. Un representante de la Organización de Unidad Sindical Africana (OATUU)

explicaba que su organización había emprendido actividades a varios niveles, entre las

cuales cabía mencionar la construcción de la capacidad de los sindicatos, campañas de

sensibilización masiva, formación y modelos de orientación. Diversos elementos

relacionados con el VIH/SIDA habían sido incorporados a los acuerdos de negociación

colectiva y a los programas de seguridad y salud profesional en el lugar de trabajo. Un

representante de la organización africana de la CIOSL ponía de relieve que se había

prestado especial atención a las cuestiones previas y subsiguientes a la contratación en

relación con la no discriminación, el asesoramiento y el apoyo. En cierto país, una de las

dimensiones del VIH/SIDA se integró en el programa de educación que se imparte a nivel

nacional a través de las instituciones laborales.
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Muchos oradores se referían a la función de la OIT en la lucha contra el VIH/SIDA y

proponían diversas acciones futuras. La OIT era la única organización que congregaba a

todos los interlocutores sociales, y por lo tanto estaba muy bien situada para asesorar sobre

las mejores prácticas ante el VIH/SIDA en el lugar de trabajo. Su evidente ventaja

comparativa radica en los principios esbozados por el Director General de la OIT y por el

Director ejecutivo del ONUSIDA en la sesión de la mañana. El discurso leído en nombre

del Ministro de Trabajo de Sudáfrica manifestaba la opinión de que la OIT debiera utilizar

sus recursos ordinarios y extrapresupuestarios para prestar asistencia a sus mandantes, con

directrices sobre las pruebas del VIH y la elaboración de un repertorio de recomendaciones

prácticas sobre el VIH/SIDA. El Ministro de la Función Pública, Trabajo y Empleo del

Senegal estaba de acuerdo con los principios orientadores de la OIT que se esbozaban en el

documento que servía de base a la discusión y que se había preparado para la Reunión

especial de alto nivel sobre el VIH/SIDA y el mundo del trabajo. En relación con la lucha

contra el VIH/SIDA, desearía que la OIT prestase asistencia a los programas de desarrollo

empresarial, seguridad social y seguridad y salud en el trabajo. El delegado del Gobierno

de Namibia pensaba que la OIT debiera responder con más rapidez a las acciones que de

ella se requerían. Proponía que se incluyese en el Informe Global un capítulo especial

sobre el VIH/SIDA. El delegado de los empleadores de Nigeria pensaba que la OIT

debería ejercer presión sobre sus Estados Miembros en relación con las pruebas del

VIH/SIDA anteriores al empleo, así como a las correspondientes políticas en el lugar de

trabajo. Apoyaba plenamente el llamamiento del Dr. Carrasco para la elaboración de un

instrumento de la OIT sobre el VIH/SIDA. Otros representantes de los empleadores

deseaban que la OIT redactase un programa mundial de concienciación, sensibilizando a

los grupos de alto riesgo y apoyando las actividades generadoras de ingresos.

Muchos oradores acogían con beneplácito la firma del acuerdo entre la OIT y el

ONUSIDA. Un representante del ONUSIDA reclamaba una asociación internacional

contra el VIH/SIDA en Africa. Propugnaba el apoyo de la OIT y de las organizaciones de
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empleadores y de trabajadores en acción para poner fin a la pandemia y aliviar sus efectos.

La representante del Gobierno de los Países Bajos declaraba que su país se proponía

incrementar en un 10 por ciento sus contribuciones voluntarias al ONUSIDA. Un

representante del Banco Mundial (uno de los siete copatrocinadores del ONUSIDA)

declaró que el Banco estaba comprometido en contribuir a los programas de prevención del

VIH/SIDA en Africa y en otras partes.

Conclusiones

El PRESIDENTE — La gran cantidad de declaraciones que se han llevado a cabo hoy

pone claramente de manifiesto la existencia de un consenso general en el sentido de que el

VIH/SIDA se ha convertido en un problema laboral, que tiene que tratarse de manera

general por parte de todos los actores del mundo del trabajo. Todos ellos están de acuerdo

en que el VIH/SIDA constituye una amenaza a los derechos humanos y los derechos de los

trabajadores, al bienestar de los trabajadores y de sus familias, a los empleos y al

desarrollo, a la seguridad social, a la productividad y a la igualdad de género. Además, el

VIH/SIDA exacerba todavía más el problema del trabajo infantil, constituye un factor de

grave menoscabo del principio orientador del trabajo decente y una preocupación

fundamental para la OIT y sus mandantes tripartitos. Sobre la base de estas discusiones, se

ha concretado una orientación específica para la futura labor de la OIT encaminada a tratar

del problema del VIH/SIDA. En resumen, la OIT ha recibido llamamientos para:

n Movilizar a los mandantes tripartitos para que estimulen la acción política y cambien

las actitudes, trabajando con las instancias decisorias a todos los niveles del gobierno

y de la comunidad.

n Reforzar el papel de los ministerios de trabajo para desarrollar un marco regulador y

los correspondientes programas de acción.
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n Poner en marcha una campaña de concienciación y fomento de las acciones

preventivas, para adoptar medidas preventivas de la difusión del VIH/SIDA y para

reducir sus efectos en la fuerza de trabajo y en el lugar de trabajo.

n Formular y promover activamente las directrices internacionales, entre ellas un

repertorio de recomendaciones prácticas, para proteger los derechos de los

trabajadores como primera etapa fundamental para la construcción de un programa

coherente de prevención y asistencia en materia de VIH/SIDA. Ello podría incluir la

consideración de un posible instrumento de la OIT. En este contexto, se debería

prestar especial atención a garantizar la no discriminación por el estado de

VIH/SIDA, el carácter confidencial de la información médica y de seguros, así como

eliminar la selección y las pruebas de VIH/SIDA como parte del proceso de empleo y

en los exámenes físicos habituales del lugar de trabajo.

n Elaborar y mantener un programa de encuestas estadísticas y estudios analíticos para

suministrar una imagen amplia y precisa del impacto económico que tiene el

VIH/SIDA en el mundo del trabajo, con particular atención a sus efectos sobre la

fuerza de trabajo, las situaciones de empleo y la seguridad social.

n Recopilar y difundir informaciones, estadísticas, políticas, legislación y ejemplos de

buenas prácticas en relación con el VIH/SIDA y el mundo del trabajo. Ello podría

incluir la elaboración y mantenimiento de una base de datos en línea.

n Suministrar programas de creación de capacidades que permitan a los gobiernos y a

las organizaciones de empleadores y de trabajadores tratar con eficacia el problema

del VIH/SIDA.
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n Iniciar el desarrollo de los materiales de información y de formación de apoyo a la

concienciación, así como programas de prevención.

n Promover políticas y programas que permitan a las personas afectadas por el

VIH/SIDA conservar un empleo productivo tanto tiempo como sea posible.

n Promover programas que brinden asesoramiento, atención y apoyo a los trabajadores

afectados por el VIH/SIDA y a sus familias.

n Proseguir una estrategia que integre la dimensión VIH/SIDA en las actividades

principales de la OIT así como en sus programas de cooperación técnica a nivel

interregional, regional y nacional, cuando se apliquen los cuatro objetivos estratégicos

del trabajo decente. Ello debería incluir la eliminación del trabajo infantil y los temas

interrelacionados sobre el género y el desarrollo.

n Elaborar programas específicos que lleguen a los trabajadores que actúan en el sector

informal, por medio de unos enfoques basados en la comunidad y en asociaciones con

las correspondientes organizaciones no gubernamentales.

n Fomentar y respaldar la elaboración de programas que tengan en cuenta las cuestiones

de género y que integren un aspecto del VIH/SIDA en la legislación contra la

violencia doméstica y sexual.

n Colaborar con los interlocutores sociales en la preparación de actuaciones con

objetivos bien determinados, encaminadas a los trabajadores más vulnerables en los

sectores de alto riesgo, como el personal de transportes, turismo, minería, atención a

la salud, policía y bomberos.



16 tripsums.doc

n Determinar una amplia gama de intervenciones que respondan a las especiales

necesidades de los grupos muy vulnerables, en particular las mujeres, los trabajadores

migrantes y los niños que tengan riesgo de ser empujados al trabajo infantil.

n Brindar información y formación a los jueces de los tribunales del trabajo y otros

sectores de la comunidad jurídica.

n Aplicar una política y un programa de concienciación y prevención sobre el

VIH/SIDA, destinado al personal de la OIT.

n Desarrollar asociaciones, especialmente con el ONUSIDA y sus copatrocinadores,

para garantizar la buena armonía, la coherencia y la sinergia en políticas y programas

con vistas a evitar la duplicación de esfuerzos y contribuir a una planificación

estratégica a mediano y largo plazo.

n Garantizar un compromiso financiero continuo y creciente por parte de la OIT para

tratar esta cuestión del VIH/SIDA en el mundo del trabajo.

El Presidente clausuró la sesión refiriéndose al emocionante testimonio de la

Sra. Mercy Elizabeth Makhalemele en la sesión de la mañana, que arrancó lágrimas a

muchos delegados. Ello no obstante, puso de relieve que «No bastan las lágrimas: debemos

adoptar medidas inmediatas y urgentes y movilizar los recursos necesarios para

emprenderlas y mantenerlas».
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